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Ciudad de México, a 25 de octubre de2023
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Dip. María Gabriela Satido Magos

Presidenta de la Mesa Directiva del
Congreso de la Ciudad de México
Presente

Le saludo respetuosamente; y con fundamento en los artículos 26, fracción ll de la Ley Orgánica del
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 7, fracción t, inciso B) y 55,
fracciones XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la

Ciudad de México; me permito hacer de su conocimiento que se recibió el oficio DIF-
cDMX/DG/DEJN/9I212023 de fecha 17 de octubre de 2023, signado por el Director Ejecutivo Jurídico y
Normativo en el Sistema para el Desarrollo lntegral de la Familia de la Ciudad de México, Dr. Arturo
Rosique Castillo, mediante el cual solicita el apoyo y la intermediación de esta Secretaría de Gobierno a

efecto de hacer llegar a Usted, diversa información relativa a la "lNlClATlVA CON PROYËCTO DE DËCRETO

PCIR EL QUE SE ADICIONA UN ARTíCULO 148 TER DEL cÓDIGo PENAL PARA EL DISTRITo FEDERAL,

MATERIA DE AGRAVANTE DE FEMINICIDIO COMETIDO CONTRA NIÑAS Y ADOLESCENTES".

Por lo anterior, adjunto al presente la opinión generada a la lniciativa con Proyecto de Decreto de
referencia.

n otro particular, quedo a sus órdenes, para cualquier aclaración e información adicional que estime
cesa ilä

Cãsti¡lo, Director ejecutivo Juríd¡co y Normativo en el Sistema para el Desarrollo lntegral de
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PRÊSIDENCIA DE [¿{ MESA DIAECTIVA

Actlvldad Nomþro del Sorvldor Públlco Cargo Rt¡þñc

Validó lvltro. Fedêrico Marìlnez lones Director de Enlace, Anális¡s Jurldicos y
Acuerdos Legislativos

Revisó Lic. Nayeli Olaiz Dlaz Subd¡rectora de Atención y Seguimiento
del Proceso Lsgislativo \t

Elaboró Lic. Luis Pablo Moreno León Admin¡strativo Espec¡al¡zado L 4
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Ciudad de México , a 17 de octubre de 2023.

DtF-cDM)íDclDEiNf 912 na2s.

MTRO. HUMBERTO JARDÓN PÉNCZ
DIRECTOR GENERAL JURíDICO Y DE
ENLACE LEGISLATIVO DE LA SECRETARíA
DE GOBTERNO DE.!A CTUDAD DE MÉXCO
PRESENTE.
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. Por instrucoion$s Oe {à,r'Licenciädai Rebeca Olivia Sánchez Sandín, Directora General del
.." Sistema pararþl Þesarrollg tnlegral öe la Familia de la Ciudad de México, y en atención a la
..''INICIATIVA ëON PRQVECTO DE,DECRETa PoR EL QUE sE ADIaIINA UN ARTIaULI
,.148 TFR:DEL cSpttèo'PENAL ryAFA EL DtsrRtro FEDERAL, MATERTA DE AGRAVANTE

' D,E FEMlNlclDÍo coMEllÐQ'ôoNTRA wtñAs Y ADoLEscENTEs", ta cuat fue enviada a
éste Organisnl.o 

1'.elSoto,Ue"ôm¡tii 
opinión y comentarios sobre la misma.

En ateitción'a ias facultades de este Sistema para el Desarrollo lntegral de la Familia de la
Ciudad de México, se llevó a cabo el estudio jurldico correspondiente del cual se derivan las
observaciones siguientes:

Del análisis y lectura, este Organismo apoya la propuesta de reforma, en virtud que la violencia
contra las niñas y adolescentes es una agravante de los derechos humanos, un motivo de
desigualdad para todas nuestras sociedades y un obstáculo importante para el desarrollo
inclusivo a la justicia.

A lo largo de sus vidas, las niñas y adolescentes sufren diversos tipos de violencia en todos los
ámbitos, en el hogar, en espacio público, en la escuela, en el ciberespacio, en la comunidad y
en las lnstituciones. Esta violencia es tanto causa como consecuencia de la desigualdad y de
la discriminación de género.
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SISTËMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA
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En resumen, los feminicidios de niñas y adolescentes únicamente son tomados en los casos

que se mediatlean, cimbrando a la sociedad, con esta iniciativa las niñas y adolescentes

gozarân de una protección plena a sus Derechos.

Sin más por el momento aprovecho la ocasión para mandarle un cordial saludo.
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CCp, Llcda. Rebeca Olivla Sánchez Sandfn. Directora General del Sistema para el Desarrollo lntegral de la Familia de la Ciudad de Méxlco.

Para su conoclmlento.
Follo DG:

Folio DEJN: 3719-3813-3951
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